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RESOLUCIóT ADMII{ISTRATIVA

ciud¿ddeMéx¡co,a 2 3 A3R -J22_

La Subprocuraduría Ambient¿I, de Protección y Bienestar a los An¡males de la Procuradur¡a Ambiental y del

ordenamiento Terr¡tor¡al de la ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fr¿cc¡ones lv y xll, 6

fracción t,15 Bts4 fracciones ty x,21,27 fracciónvl,30 Bls 2 de ta Leyorgánic¿ de la Procuraduriá Ambiental

ydelordenamientoTefr¡torial,4,5lfracciónll,y96primerpárrafodesuReglameñto,hab¡endoanali¿ádolos
;lementos contenidos en los expedientes con números: PAOT-202G192I-5PA-1433 y su acumul¿do PAoT_

2020-4103-SpA,3230 retacionados con las denuncias pre§entadas ante este or8ánismo descentrali¿ado, emite

la presente Resolución considerando los si guientes: --______-----_---__

A ÍECEDE]IfES

5e recibieron en esta Entidad las denuncias ciudadanas, a través de lascualesse hic¡eron delconoc¡m¡ento de

esta autor¡d ad, los siguientes hechos:

(...) El motttoto del que son obieto Ües eieñplores caninos, dos de color colé de tollo gronde que se

encuenlron en uno ozoteo o lo ¡ntempeie oñofiodos con un lozo corto y utto solchicho que se encuentro en

un potio encerrodo en uno loulo y omorrodo con un lozo corto, odemós o no les proporc¡onon sui¡c¡ente

ol¡;enb ni oguo y en ocosi;nes tos gotpeon (.-)Ihechos que t¡enen lugar eñ calle lcaiché' man¿ana 5 lote

18, número56, colonia Lomas de P€dregal' Alca ldía Ila lpanl f )

( - - .) el molt¡oto del que son obieto dos ejeñplorcs coninos de cotor cofé de tollo gron.de' que se encuentÍon

permonentemente en uno azoteo o lo intempeie, ornofiodos con uno ctErdo de /n ceñtímetos

Zproximodomente, por lo que solo estón de p¡e, odeñós no les proporcionon sÜf¡ciente ol¡ñento n¡ oguo y

Á qolpeon l.-.) thechos que tienen lugar en calle lcaiché, rnanzana 5lote 18' núméro 56' colonia Lomas

de Pedregal, Alcaldía Tl¿lpañl 1...)
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ATALIsIS OE LA INFORMACIÓ Y DISPOSICIONES JU RfDICAS APLICABLES

Esta Procur¿duria Ambiental y del Ordenamiento Territorial d€ la Ciudad de México conforme a lo establecido

en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de M

es cons¡dérada autoridad en materia de bienestar y es competente para conoaer sobre los Presentes hec

realizar acciones Para la protecc¡ón y defensa del bienestar animal, asi como tener I

mecanismos, instancias y procedimientos administrativos para el cumpl¡miento de taleffi"
de instau
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DERECIIOS

aTE¡ClÓta E lxvEsllGAclÓil

Paralaatencióndetasdenunc¡aspresenlad¿s,sereal¡zaronlasdiligenciasprevistasenlosart¡culos15Bl54y
zi i"Li"v óiee"i., + la Procuraduría Amb¡ental y del ordenamiento Territorialde la ciudad de México; así

lomo as yÁs aá., n"gt"mento, mismasque constan en el expediente alrubro c¡tado' integradocon motivo de

lá presente d enuncia.



GOAIE R N O DE LA
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Dedv¿do de lo observado s€ real¡zaroñ las siEuientes recomend¿ciones:

. Aumentarla condic¡ón corporal de losejeñplares

Dro<utlDUil^anlltxr r, y oal otoct^xt¡¡to
TatftloRl^r Da L crumo D€ ¡t¡tco
SIJBPROCURAOURfAAMA ENTAL, OE PROTTCCION Y

sIENESIAR A LOS ANIMALES
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B¡an.le.anlmal

Las deñunc¡as c¡udadanas se refieren al máltrato an¡mál del qu€ son objeto dos ejemplares caninos ubicados
en eldom¡.¡lioeñ calle lcaiché, manzana 5lote 18, ñúmero56, colonia Lomas de pedregal, Al.aldía Tlalpan.
Al respecto, la Ley de Protección a los Anirhales de lá C¡udad de México en su artículo 24 señala que se
consideran actos de maltrato, cualqu¡er hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimieñto, poner en
peligrolavida del an¡m¿l o que af€cte su b¡enestar, privarlode aire,lu2, al¡mento, agua, espácio, abrigocontra
la intemper¡e, cu¡dádos médicos requeridos y alojam¡ento adecuado acorde a su esp;c¡e.

En est€ sentido, de las constancias que obran en el presente exp€diente, se desprende que personal de esta
subprocuraduría llevó a cábo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a io estabrecido en er
artículo 15 Brs 4 fracc¡ón rv de ra Ley orgánica de esta Entidad, dir¡gencia durante l¿ cuar se constató ro
siguiente:

. La présenciadedos ejempl¿rcs caninos, cr¡ollos,los cuales se describen a continu¿ción:
l. Hembra de áprox¡madamente un año de edad, t¿lla mediána, l¿ cual responde al nombre

de "pepper,,, tiene uñ pelajecolorcafé con blañco.
2. Macho de apro¡imadañente uñ año d€ edad, talla mediana, elcual responde ál nombre

de "Tony', tiene un pelaje aolor café con blanco.. Condic¡óll (o.porat y muacul¡r_ Se encontrában deltadas, de acuerdo a su talla y edad, toda vez que
sus costillas er¿n palp¿bles, sin grasa corporal.

' Lugarda alo.l¡miento. Los ejemplares caninos seobservaron l¡bresen la azotea delinñueble, cuentan
con refugio que les permite protegerse de la intemper¡e cons¡stente en úná cas¿-refug¡o. Es de señalar
que el patio se observó limpio,sin la presencia de heces secas ú oloresque denoten suciedad.. A8u. y Alimcnto. Se advirtieron cuatro rec¡p¡entes de plástico, dos que contenían agua a l¡bre
disposición y dos para elsúñinistro de alimento. La percona encargada je su cuidado ind¡có que les
proporciona a limento consistente en croquetas ypollo a l¡bre dispos¿ión.. Comport¡mlanto. Mánt¡enen una postura relajaday cont¿cto v¡sual sin man ifestar agresión, asim¡smo
permiten elcontacto fís¡co y se muestran dispuestos aljuego de manera inmediat¿;en estesent¡do no
se detectó qúe presenten s¡gnosdeestréso aislamjento.. Condlción dc aalud. No presentan lesiones evidentes en los eiemplares can¡nos; no obstante se le
exhortó álpropietario á brindárres atención méd¡ca, mediante er'esquema de vacu;ación de acuerdo asu edad, pára refoEar sus sistemas inmunológ¡cos a f¡n de evitár enfermedades gr¿ves y
potencialmente mortares, por ro que dur¿nte er presente acto mostró r¿s cart¡[as de va(unación
correspondientes.
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México.--------------------

'Pepper" "fony"

En seguimiento a la Presente invest¡gac¡ón, personal de €sta Entidad sostuvo comunicación ví¿ tetefónica con

la peiona denunciante quien ¡nformó que los ejemplares can¡nos motivo de deñuncia ya no se encuentran en

€linrnueble.

En vinud de lo antes expuesto, esta Ent¡dad cons¡dera procedeñte emitir la presente resoluc¡ón' de

conform¡dad con el artículo 27 fraccióñ vl de la Ley orgánica de esta Procuraduría, por imposibil¡dad legal, en

v¡rtud de que dejaron de existir los hechos denunciados'

RESULIADO DE LA Ir{VESTIGACIÓ

. Respecto al pre.llnto maltrato de dos ejemplares can¡nos localizados en el ¡nmueble denunc¡ado' esta

Ent¡dad constató la presenc¡a dedosan¡males de compañía'

. Med¡ante llamada telefónica la persona denunciante mañifestó que los ejemplares can¡nos motivo de

la denunc¡a ya no se encuentran en el ¡nmueble, por lo que existe impos¡bilidad material' en viñud de

que dejaron-de eristir los hechos denunciados, al ya no encontrase los can¡nos en el lugal de la

denunc¡a.

La presente resolttción, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admit¡dos para su investigación y

uiJrtra¡o i" tor¿o-r"ntos que ¡ntegran el expediente en elque se actúa' por lo que el re§ultado de la m¡sma

se emite en su contexto, ¡ndepend ¡entemente ;€ los procedimientos que substanc¡en otras autorid¿des en el

ám bito de sus respectivas competencias.

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artícu los c itados en el Primer páfrafo de este

instrumento es de resolverse Y se:

-RESUELVE-------'

PRIMERO.- Téngase Por concluidos los exped¡entes en los que se actÚa, de conformid

fracción vl, de la LeY Orgán¡ca de la Pro.uraduría Ambiental y del Ordenamiento Territ
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scGU Do.' Remít¿se los exped¡entes en los que se actú¿ a la subprocuraduría de Asuntos Jur¡d¡cos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.-.---..-

TERCERO.. Not¡fiquese t¿ presente Resolución a las personas den unciantes.--__-__--__,_-__-_---_-_--,-----

Ptocul^DuxllArBrUtr (,oatotDaiai¡t¡¡fo
rEnrlTo¡rn D€ t¡ ctuDrD Dc xÉxtco

SUAPROCLIR^Ot]RIAAIiBIEJ!IA, DE PiOT€CCIÓN Y

3 ENESÍARA TOSAN IIATES

Así lo proveyó y firma la B¡óloga Edda Vetur¡a Ferñández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de protecc¡ón y
Eienestar á los Animáles de la procuraduría Ambientaly del ordenamiento Territorial de l¿ ciudad de México,
con lundañento en el a(icuro 1s Brs 4 fra.ción x de ra Ley orgánica de la procuraduría Amb¡entar y del
Ordenamaento Territorialdela C¡udád de Méxicoy5Ifracción XXI ¡e su Reglamento.-.'.__- ...''.'._-._.-- ,,,_,--
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